
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

 RAD. EXPEDIENTE No. 25-2012- 00525 

 

El anterior correo electrónico que fuere allegado por quien fungió como 

secretaría del extinto Juzgado Primero Civil del Circuito Transitorio de Bogotá, en el 

que informa que no ha sido posible descargar las grabaciones de las audiencias que se 

encuentran en el archivo personal del Juez y que las fallas presentadas no se han podido 

solucionar, agréguese a los autos y téngase en cuenta para los fines a que haya lugar. 

 

En atención a lo anterior y como quiera que a la fecha no se cuenta con la 

grabación de las audiencias,  celebradas dentro del asunto de la referencia, siendo claro 

que el acta sentada en esas calendas de ningún modo las sustituyen (Art. 107 del C.G.P.) 

se dispone no tener en cuenta la liquidación del crédito allegada por la parte actora y 

dejar sin efecto el traslado que por secretaría se le dio a la misma. 

    

De conformidad con lo antes expuesto y en aplicación de las disposiciones 

contenidas en el art. 126 del C.G.P., SE DISPONE:  

 

SEÑALAR la hora de las 10:00 a.m. del día 21  del mes de febrero del año 

2022, a efectos de comprobar el estado en que se encontraba el proceso y resolver sobre 

la reconstrucción de la audiencia de fallo de acuerdo con los informes que anteceden. 

 

Acorde con lo señalado en el numeral 2º de la norma en cita, requiérase a las 

partes para que aporten las grabaciones y documentos que posean. 

 

Por secretaría líbrense los oficios ordenados en auto anterior.  

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 8 DE OCTUBRE DE 2021 
PROVIDENCIA NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 102 
Alix Liliana Guáqueta Velandia. Secretaria 
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